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Nota N°	 7 3	 /2024.-

Letra Mun U.

USHUAIA, 27 JuN. 2024

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a dicho cuerpo,

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de remitir adjunto

copias autenticadas de las Ordenanzas Municipales N° 6 3 4 9 a N°

con su respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentarn
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.
República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	 7 7 JUN. 2024
VISTO el expediente electrónico E-5515/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 30/05/2024, por

medio de la cual se autoriza por un período de un (01) año, con opción a prórroga de un año

más, a la parcela designada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1A, ubicada

en calle Congreso Nacional 1030, para el uso comercial.

Que asimismo, se condiciona dicha autorización al cumplimiento de los requisitos

establecidos por la Ordenanza Municipal N° 2895 y su modificatoria.

Que realizó la intervención del caso la Secretaría de Gobierno, por ser el área con

competencia y conocimiento técnico en la materia, desde donde se recomendó la

promulgación de la misma.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del

Dictamen S.L. y T. N 01 5 4 	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 4 9 sancionada por el•

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 30/05/2024, por

medio de la cual se autoriza por un período de un (01) año, con opción a prórroga de un año

más, a la parcela designada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1A, ubicada

en calle Congreso Nacional 1030, para el uso comercial; y se condiciona la misma al

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2895 y su

modificatoria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 A 0 9 12-024.-
be,

Alelaildro DaviO FERREYRA
SECRETARIO

Sec Hábitat y Ord. Terntorial
Municipandad de Ushuaia
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Concejo Deliberante
de Ciudad de (liskuaia 	 591/2006

CONCEJO DELIBEMYTE

DEi CIVD.AD DE VS.11VA/A

SANCI0Z1 CONYVEXZJI DE

OWDETASZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por un período de un (1) año, con opción a prórroga de

un año más a partir de la vigencia de la presente, a la parcela designada

catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1A, ubicada en la calle Congreso

Nacional 1030, para el uso comercial:

• Salón de eventos y fiestas.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR la autorización establecida en el artículo 1° al

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N.° 2895 y su

modificatoria, Ordenanza Municipal N.° 3230.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 4 9 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/05/2024.-
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